
2.1.1.  Ficha Técnica: 
 
 

a) Requisitos  y/o perfil del personal  o capacitación a contratar   
 

Perfil académico del proponente: 
  
Profesional/técnico o tecnólogo en golf, diplomados y/o cursos y/o talleres u otros en 
preparación físico atlética y afines a la misma. 
 

b) Actividades específicas 
 

• Obligaciones del contratista 
 

• Actividades a desarrollar El contratista debe adelantar las siguientes 
actividades para cumplir el objeto contractual: 
 

ACTIVIDADES ENTREGABLES PREVISTOS 

• Elaborar el plan de entrenamiento 
general para la disciplina deportiva. 

 

Plan de entrenamiento con microciclos y 
macrociclos. 
 

• Acompañar a los deportistas de la 
disciplina deportiva en las salidas 
deportivas a que haya lugar. 

 

Informe por cada participación con fotos y 
demás registros que amerite el informe. 
 

• Realizar control de asistencia diaria a 
través de planilla registrando 
debidamente cada falta. 

 

Planilla de asistencia  

• Elaborar seguimiento individual a cada 
atleta  

 

Curva de seguimiento individual 

• Realizar un plan de trabajo específico por 
atleta. 

 

Plan individual  

• Elaborar test de evaluación de acuerdo a 
la modalidad. 

 

Registro de resultados 

• Llevar carpeta de seguimiento incluyendo 
palmares deportivos de cada deportista. 

 
 

Palmares deportivo individual 

• Presentar plan de salidas deportivas, 
chequeos y fogueos de la disciplina 

Planilla de proyección de fechas de los 
fogueos y chequeos, así como salidas 
deportivas de preparación. 

• Proyectar la disciplina hacia el logro de 
resultados con metas medibles y tareas a 
cumplir para lograrlas. 

 

Proyección de tareas para cumplimiento de 
metas. 

• Actualizar el silabo de la disciplina 
deportiva de acuerdo a formato 
suministrado por la sección deportes. 

 

Silabo escrito de la disciplina deportiva. 



• Carnetizar a todos los deportistas 
pertenecientes a la liga militar de golf. 

Carnet  

 
c) Otras condiciones técnicas 
 

Entre otros aspectos a tener en cuenta, de acuerdo a la naturaleza del objeto a 
contratar, se hace responsable del cuidado y buen uso de todos los elementos 
deportivos suministrados para la práctica del mismo, así mismo es responsable de la 
seguridad y exige los elementos reglamentarios de protección. 
 
 

Nota 1: Todos y cada uno de los documentos de que trata la presente ficha técnica, hacen parte 
integral del presente proceso. 
 
 
Nota 2: El contratista se obliga a realizar la entrega de la documentación contemplada dentro de 
los términos indicados por parte de la supervisión.   

 
 


